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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

te BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la proyincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ue 1859). 

S U M A R I O 
Administración p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circuía/-. 

Jefatura de mmas.-Solicitud de regis
tro a favor de D. Juan Fernández. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de 
Oviedo.—Anuncio. 

Administración munic ipa l 
Midos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

-^iminis t ración de Just ic ia 
fictos de Juzgados, 
tommtorias. 
Wula de notificación. 

iAminisíraeíon pronnciol 
bienio ci?íi flHajirortncia de León 

SEHVICIO DE HIGIENE 
^ M D A D VETERINARIA 

En bai lar número 8 
etl el a^l.mPlimiento de lo dispuesto 
la Ley d1CUp0 12 del Reglamento de 
^ ¿ s n 6 pi20otias. Y a propuesta 
0ficialme t provincia1' se declara 
^ s i f t W í la existencia delcarbun-

^ \vrlco en el ganado de Gui-
ntamiento de Peranzanes, *> las 
Estancias siguientes. 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo de Guimara. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X V I I del Reglamento de! 
Epizootias de 26 de Septiembre j 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu- \ 
nicipales y sanitarias de dicho Dis- j 
tr i to y d e m á s personas interesadas,! 
el cumplimiento estricto de las dis- i 
posiciones dictadas en esta circular, i 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León 5 de Junio de 1935. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Estéuez 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D . Juan Fer

n á n d e z Solis; vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 1 del 
mes de Junio, a las diez una solici
tud de registro pidiendo 52 pertenen
cias para la mina de antracita l la 

mada Rosarito, sita en el paraje 
Arroyo de Montealegre, t é r m i n o de 
Vi l lagatón, hace la des ignac ión de 
las 52 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca 1.a de la mina Ampliación a 
Industria, y desde él se m e d i r á n con 
arreglo al N. v. al S. 200 y se coloca
r á la 1.a estaca; al O., 100, la 2.a; a l 
S., 700 la 3.a; al E . , 600 la 4.a; al N . , 
900 la 5.a; al O., 500; cerrado el punto 
de partida las 52 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la* conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.253. 
León, 7 de Junio de 1935.—Grego

rio Barrientos. 
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JUNTA DE P L A Z A 
Y GUARNICION D E OVIEDO 

E l d ía 22 del actual, se ce l eb ra rá 
concurso de adqu is ic ión de ar t ícu los 
para las distintas guarniciones de es
ta Comandancia de Asturias y León, 
a cuyo efecto se r e u n i r á esta Junta 
a las doce horas de dicho día , en el 
local que ocupa la Direcc ión del 
Parque de Intendencia de Oviedo 
(Cuartel de Santa Clara), en el que 
p o d r á n verse los pliegos de condi
ciones. 

Los concursantes d e b e r á n tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m . 230, 
de 1932, y 168, de 1933, las siguientes: 

1. a Los ar t ículos a adquir i r y que 
d e b e r á n reunir las condiciones que 
determine el pliego de las técnicas , 
son los que a con t i nuac ión se expre
san, siendo las cantidades que se 
consignan para las Plazas de Astorga 
y Pravia, un cálculo aproximado de 
lo que se c o n s u m i r á en el meses de 
Agosto p róx imos , en que deben ser 
suministrados. 

2. a A c o m p a ñ a r á n a sus ofertas, 
(que v e n d r á n reintegradas con póliza 
de pesetas 1,50), la cédula personal 
y documentos que justifiquen su ca
pacidad para hacer suministros al 
Ejérci to , según el Reglamento de la 
Con t r ibuc ión industr ial y las entre
g a r á n bajo sobre cerrado en el mis
mo acto de cons t i tuc ión de la Junta. 

Para el Parque de Intendencia 
de Oviedo 

Pan de tropa (raciones de 630 gra
mos), 97.800; 1.253 quintales mét r icos 
de leña para cocina; 175 qm. de car
b ó n mineral; 250 qm. de cebada, y 
955 qm. de paja pienso; c a r b ó n veje-
tai para guardias, 50 qm. y pet róleo 
108 litros. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

10 quintales métr icos de harina de 
1.a; 138 qm. de harina de tropa; 144 
qm. de leña para hornos; 140 qm. de 
leña para cocina, y 83 qm. de cebada^ 
sal, 4 qm. y diessl-oil 4.000 litros. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Gijón 

136 quintales mét r icos de leña para 
cocina; 116 li tros de petróleo; 246 
qm. mét r icos de cebada, y 25.000 ra
ciones de pan de 630 gramos y paja 
para piensos 206 qm. 

Para Za guarnición de Astorga 
Pan de tropa (raciones de 630 gra

mos), 4.650; 40 quintales mét r icos de 
leña cocina; 50 qm. de c a r b ó n vege
tal cocina; 1.200 raciones de 4 k i l o 
gramos de cebada; paja para pienso 
raciones de 6 kilos 1.200. 

Para Za guarnición de Pravia 
Pan de tropa (raciones de 630 gra

mos) 180, y c a r b ó n vegetal cocina, 
100 kilogramos. 

Oviedo, 6 de Junio de 1935.—El 
Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E l Pre
sidente, (ilegible). 

N ú m . 431.-37,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Según me comunica el vecino de 
Grulleros de este municipio, D. So-
lutor Soto García, el día 31 de Mayo 
p r ó x i m o pasado, aparec ió abando
nada en dicho pueblo una vaca de 
7 a 8 años , pelo negro, altura apro
ximada de 1,50 metros, cuernos igua
les y hacia arriba y con un m a n c h ó n 
sin pelo en la piel, encima de "la 
pata izquierda de at rás ; lo que se 
hace públ ico para general conoci
miento y entrega al que demuestre 
ser su d u e ñ o . 

Vega de Infanzones, 4 de Junio de 
1935.—El Alcalde, Ensebio Soto. 

N ú m . 427.-8,50 pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villanueva 

Se pone en conocimiento del pú
blico que el d ía 12 del corriente ten
d r á lugar la subasta de una pontona 
en el pueblo de Villanueva de las 
Manzanas, a las diez de la m a ñ a n a , 

Villanueva, 8 de Junio de 1935.— 
E l Presidente, Gregorio Rodríguez. 

N ú m . 432.-4,00 pts. 

IMaisíracioa de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Ponferroda 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

primera instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en autos de ju ic io ejecutivo que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Gerardo Queipo 
de Llano y Sierra, en nombre y re
presen tac ión del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, contra don 
Z e n ó n Alvarez Alvarez y Francisco 

Morán Reguera, mayores de edad 
labradores y vecinos de Sigüeya 
Ayuntamiento de Benuza, sobre 
go de dos m i l novecientas cincuent~ 
pesetas, se ha acordado sacar p0p 
providencia de esta fecha a primera 
y púb l i ca subasta, por término de 
veinte días, y seña lándose para qUe 
tenga lugar el remate el día tres de 
Julio p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en esta Sala Audiencia 
de los bienes embargados a los de
mandados que son los siguientes v 
bajo las condiciones que luego se 
d i rán , y bajo el tipo de tasación. 

Bienes embargados 
1. ° Tierra, en Vega de Santama-

rina,de sesenta y seis centiáres;linda: 
Este, Mar ía Palla; Sur, el comprador; 
Oeste, Francisco Barrón; Norte, José 
Alvarez, valorada en 10 pesetas. 

2. ° Otra, al mismo sitio, de dos 
á reas veinte cent iáreas , que linda: al 

| Este, herederos de Nicanor Bermú-
dez; Sur, José Calero; Oeste, Domin
go Santos y Norte, José Calero, valo
rada en 20 pesetas. 

3. ° Prado, en cancilla, de ocho 
áreas , l inda: al Este, con Catalina 
Rodríguez; Sur y Norte, el compra
dor; Oeste, camino, valorada en 150 
pesetas. 

4. ° Prado, en el Castro, de quince 
áreas. Este y Sur, arroyo; Oeste, Ma
nuel Alvarez y Norte, Domingo Al
varez, valorada en 300 pesetas. 

5. ° Diez y siete pies de castaños, 
en Palomas o en el Rodeo, al Este, 
con Juan García; Oeste, Daniel Ro
dríguez y Norte, Domingo González, 
valoradla en 100 pesetas. 

6. ° Prado, en Frageo, de ocho 
áreas , linda: Este, Andrés González; 
Sur, Benigno Alvarez; Oeste, José 
Alvarez y Norte, María Blanca, va
lorada en 150 pesetas, , 

7. ° Prado, en P^dos Grandes,^ 
\ seis áreas noventa centiáreas, ^ 
al Este, con Antonio López; 
comprador; Oeste, Andrés 
y Norte, camino, valorada en 
setas. , Jp Aba]0' 

8. ° Tierra, en Sancedo de _ ^ 
de diez á reas . Este y Sur, J ^ 
ro; Oeste, José Maestro ¿tas. 
ría Blanco, valorada en ^ V ^ 

9. ° Tierra, en Stt, 
áreas . Este, Melchor Ro£in?ii0 v .Sor-
Miguel Franco; Oeste, c a m ^ ^ ^ 
te, José Méndez, valorada 
setas. 

10. Huerto, en 
jugadero. de 
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áreas, que linda: al Este, con casas 
¿e Catalina Balú; Sur, la misma; 
Oeste, Sofía Blanco; Norte, camino, 
valorada en 15 pesetas. 

n . Huerto, en Mayuelo, de un 
áreas Este, Avelina Franco; Sur, Ma
nuel Palla; Oeste, Eleuterio Blanco; 
Norte, Valentina Blanco, valorada 
;n 15 pesetas. 

12. Tierra y cas taños , en la Palo-
ia, de un áreas . Este, terreno val -

Sur, camino; Oeste, Celestino 
Ivarez y Norte, terreno valdío , valo

rada en 15 pesetas. 
13. Tierra regadío, en Vega San-

tamarina, de dos áreas ; Este, Juan 
Méndez; Sur, Amancia Prieto; Oeste, 
Melchor Rodríguez y Norte, D o m i n 
go González, valorada en 10 pesetas-

Francisco Morán; Oeste, herederos 
de Domingo Rodr íguez y Norte, 
Francisco Morán, valoiada en 15 pe
setas. 

23. Huerto, en Mayuelo, de diez 
cent iáreas ; Este, T o m á s Franco; Sur, 
Domingo Guzmán; Oeste, Esteban 
Prieto, valorada en 10 pesetas. 

24. Huerto, en Llamaral , de tres 
áreas . Este, casa del mismo; Sur, pre
sa; Oeste, Domingo González; Norte, 
camino, valorada en 20 pesetas. 

25. Huerto, en Val l ina , de sesenta 
cent iá reas . Este, Esteban Prieto; Sur, 
Nicolasa Rodríguez; Oeste, pared y 
Norte, pared, valorado en 10 pesetas. 

26. Tierra, en Penidiello, de se
tenta cent iáres , Este, Melchor Rodr í 
guez; Sur, el interesado; Oeste y Nor-

14. Tierra, en el Nogal, ocho á reas I te, pared, valorada en 10 pesetas, 
renta y cinco cent iáreas ; Este, 27. Otra, al mismo sitio, de c in -
yo; Sur, Andrés González; Oeste,' cuenta cent iáreas . Este, Celestino Ro-
Rodríguez y Norte, Natalia Ro-1 dr íguez; Sur, Catalina Balú; Oeste y 

dríguez, valorada en 20 pesetas. | Norte, pared, valorada en 5 pesetas. 
15. Tierra, en Vega de Santama- i 28. Otra, en Seimilla, de seis 

riña, de dos áreas; Este, Manuel A l - á reas . Este, camino; Sur, María Gon-
varez; Sur y Norte, comprador; Oes-1 zález; Oeste, sitio va ld ío y Norte, 
te, Rafael Morán, valorada en 20 pe-1 presa, valorada en 15 pesetas. 
seias 29. Tierra, en La Raposa, de doce 

Prado, en Cancilla, de diez y seis á reas . Este, María González; Sur, 
áreas, Este, calleja; Sur, Celestino ; Francisco Alvarez; Oeste, José Alva-
Alvarez; Oeste, Francisco Morán; rez y Norte, Eladia Franco, valora 
Norte, camino, valorada en 300 pe
setas. 

17. Prado, en los Prados Grandes, 
de ocho áreas. Este, Celestino Alva
rez; Sur, presa; Oeste, Juan Méndez 
y Norte, Francisco Morán, valorada 
en 160 pesetas. 

18. Prado, en Llama redonda, de 
Veinticinco áreas, once cent iáreas , 
Este, Esteban Prieto; Sur, terreno 
JjaWío; Oeste, Raimundo González; 
^orte, Lucas González, valorada en 
4o0 pesetas. 

19- Otro, en Llamarol , de sesenta 
seis centiáreas. Este, arroyo; Sur, 

te0pnZ0 Méndez; Oeste, presa; Nor-
' aula García, valorada en 10 pe

setas. F 

t\T' ,Tierra' en Vega de Santama-
na' de sesenta y cinco 

. r r a n í » í r . ^ „ T-> 

Oeste 
florada , 

g Sesenta y cinco cent iá reas , 
francisco Bar rón ; Sur, l indero; 

' ^orte, Francisco Alvarez, 

áreasY rado' en Palomas, de . 
lolotn; A?06 centiáres, Este, con B » . 
drí§ue2 o areZ; Sur' Ambrosio 
te. val ' ^1este' carnino y Norte, mou-

^ /o rada eil 120 pes¿tas 

Hua. rra' en Vega de Santama-
^e. Benito Rodríguez; Sur 

seis 
ar

da en 30 pesetas. 
30. Tierra, en La Raposa, de una 

área , Este, camino; Sur, José Alva
rez: Oeste, Esteban Prieto y Norte, 
camino, valorada en lü pesetas. 

31. Otro,es Testeros, de dos áreas . 
Este, Domingo Franco; Sur, Manuela 
Alvarez; Oeste, José Maestro y Nor
te, José Maestro, valorada en 20 pe
setas. 

32. Otra, en Carri l , de dos áreas , 
Este, sitio va ld ío ; Sur, Manuel Fran
co; Oeste, Manuel Palla y Norte, Pau
la García. 

33. Otra, en Valde, de dos á reas y 
diez cent iá reas . Este, José Rodr íguez , 
Sur, Fraterno Blanco; Oeste, pared y 
Norte, Esteban Prieto, valorada en 
20 pesetas. 

34. Otra, en el mismo sitio que la 
anterior, o sea en Valdelamina, de 
dos áreas . Este, José Rodríguez; Sur, 
camino; Oeste, Miguel Franco y Nor
te, sitio valdío , valorada en 20 pese
tas. 

35. Tierra, en Madela-selva, de 
quince áreas . Este, va ld ío , Sur, Mel
chor Rodríguez; Oeste, Manuel Alva
rez y Norte, Daniel Rodr íguez , valo
rada en 90 pesetas. 

36. Otra, en Val l ín , de cuatro 
áreas , Este, Sofía Blanco, Sur, Eleu
terio Blanco; Oeste, José Alvarez y 
Norte, Francisco Alvarez, valorada 
en 40 pesetas. 

37. Otra, en Charro de Abajo, de 
dos áreas . Este, Bautista Rodr íguez , 
Sur, Jo sé Alvarez; Oeste, Domingo 
González y Norte, camino, valorada 
en 20 pesetas. 

38. Otra, en Sierra, de un á rea . 
Este, José Rodríguez; Sur, Gregorio 
Gómez; Oeste, Isidoro Rodríguez y 
Norte. Domingo González, valorada 
en 10 pesetas. 

39. Mitad de un prado, en L l a -
mazal, de un á rea . Este, camino; Sur, 
camino; Oeste, Lucas González y 
Norte, camino, valorado en la canti
dad de 7 pesetas. 

40. Otra, en Vega, de dos á reas . 
Este, Invenc ión Rodríguez; Sur, Ma
r ía González; Oeste, Celestino Rodr í 
guez y Norte, Antonio Blanco, valo
rada en 20 pesetas. 

41. Suerte, de doce pies de casta
ños , en Víspero, Este, Daniel R o d r í 
guez; Sur, Angustias Bermúdez ; Oes
te, monte y Norte, sitio valdío; valo
rado en 120 pesetas. 

42. Cas taño , en la Val l ina, l inda: 
por los cuatros aires, al mismo inte
resado; valorado en 10 pesetas. 

43. Mitad de un cas taño , en Santa 
Catalina, Este, Enrique Blanco; Sur, 
Eloy Palla; Oeste, Mateo González y 
Norte, Esteban Prieto; valorada en 
la cantidad de 5 pesetas. 

44. Tierra, en las Quintas, de seis 
áreas . Este, Gonzalo Maestro; Sur, 
Antonio Caleiro; Oeste, Andrés Gon
zález y Norte, Diego González; valo
rada en 15 pesetas. 

45. Tierra, en la Treita, de cua
tro á reas . Este, Manuel Palla; Sur, 
Domingo Franco; Oeste, pared y 
Domingo González; valorada en 10 
pesetas. 

46. Otra, en la Treita, de tres 
áreas , Este, sitio valdío; Sur, Paula 
Garc ía y Oeste y Norte, valdío; valo
rada en 10 pesetas. 

47. Otra, en Pedrichas Blancas, 
de dos áreas . Este, Andrés González; 
lez; Sur, Enrique Blanco; Oeste, sitio 
va ld ío y Norte, sitio valdío; valorada 
en 5 pesetas. 

48. Otra, en Carales, de dos á reas . 
Este, pared; Sur, pared; Oeste, Este
ban Prieto y Norte, Domingo Gonzá
lez: valorada en 10 pesetas. 

49. Castaños, un fuego de po lom-



bas, Este, Isidoro Rodríguez; Sur, 
camino; Oeste, Amparo Blanco y 
Norte, Domingo González; valorado 
en 10 pesetas. 

50. Otros tres cas taños , en Fu i -
dialbaro. Este, María González; Sur, 
Rosa Carrera; Oeste, Mar ía Méndez y 
Norte, presa; valorado en 20 pesetas. 

51. Tierra, en Vega de Santama-
rina, de ochenta y cuatro cent iáreas , 
Norte, Constantino Bermúdez (here
deros); Este, Valle; Sur, T o m á s 
Blanco y Oeste, Juana Alvarez; valo
rada en 5 pesetas. 

52. Otra, en idem, de dos áreas , 
Norte, José Bermúdez ; Este, Cons-
tantina Chaluzo; Sur, Catalina Valú 
y Oeste, Constantino Chaluzo; valo
rada en 10 pesetas. 

53. Otra, en idem, de una área , 
Norte, Bautista Rodríguez; Este, Ca
talina Valle; Sur, Manuel Franco y 
Oeste, María Al i jo ; valorada en 5 
pesetas. 

54. Otra, en idem, de una área, 
Norte, Dominga González; Este y 
Sur, la misma y Oeste, Emi l io Ro
dríguez; valorada en 5 pesetas. 

55. Otra, en idem, de cuarenta 
cent iáreas , Norte, eras. Este, camino; 
Sur, propias y Oeste, Domingo Gon
zález; valorada en 2,50 pesetas. 

56. Otra, en idem, de cuarenta 
cent iáreas , Norte, camino; Este, Ca
talina Valú;¡Sur, la misma y Oeste, 
Francisco Morán; valorada en 2,50 
pesetas. 

57. Viña, en Chana del Medio, de 
12'20 cuartales, l inda: Norte, Manuel 
Franco; Este, José M é n d e z ; Sur, 
Francisco Blanco y Oeste, Domingo 
Santos; valorada en 120 pesetas. 

58. Tierra, en Vega de Santama-
rina, de cincuenta y una cent iáreas , 
Norte, Concepción Méndez; E s t e , 
Eladio Franco; Sur, Eleuterio Blan
co y Oeste, Rafael Morán; valorada 
en 5 pesetas. 

59. Huerto, en Jugadero, de doce 
cent iáreas , Norte, propia. Este, ca
mino; Sur, Constantino Méndez y 
Norte, Eleuterio Rodríguez; valorada 
en 5 pesetas. 

60. Otra, en idem, de diez centi
á reas , Norte, camino; Este, Catalina 
Valle; Sur, Dar ía Blanco y Oeste, En
rique Blanco; -valorada en 5 pesetas. 

61. Viña, en Chano, de cuatro 
áreas , Norte, Antonio Domínguez; 
Este, Ensebio Rodríguez; Sur, Do
mingo Santos y Oeste, Eleuterio 
Blanco; valorada en 80 pesetas. 

62. Tierra, en Vega de Santama 
r iña , de un área y diez cent iáreas 
Norte, María Gómez; Este, Juan Mé 
dez; Sur, Prudencio Gómez y Oe 
R o m á n Blanco; valorada en 5 
tas. » 

63. Tierra, en Vega de Sar*/ 
r iña , de dos á reas y noventa y* í 
cent iáreas , Norte, propia; Este, To
m á s Blanco; Sur, Pastor Alvarez y 
Norte y Oeste, Lucas Gómez; valora
da en 10 pesetas. 

64. Prado, en Castillo, de doce 
áreas , Norte, monte; Este, Lisardo 
Alonso; Sur, r ío y Oeste Antonio Mo
rán ; valorado en 225 pesetas. 

65. Tierra, en Río Mol ino, de 
once áreas , Norte, Lisardo Alonso; 
Este, monte; Sur, José Gómez y Oeste, 
Rogelio Morán; valorada en 60 pe
setas. 

66. Otra, en Río Molina, de cua
tro áreas , Norte, Lisardo Alonso; 
Este, Santonogales; Sur, camino y 
Oeste, montes; valorada en 15 pese
tas, 

67. Tierra, en Castilla, de ocho 
áreas , Norte, Lisardo Alonso; Este, 
al mismo; Sur, monte y Oeste, mon
te; valorada en 30 pesetas. 

68. Terreno p lan t ío de tres áreas , 
Norte, Sur, Oeste y Este, con el mon
te; valorado en 10 pesetas. 

Asciende esta tasación a la canti
dad 3.200 pesetas. 

CONDICIONES 

1. Para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n l o s licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento adecuado al efecto 
el 10 por 100 por lo menos del pre
cio del ava lúo , sin cuvo requisito no 
serán admitidos devolviéndose la 
cons ignac ión respectiva a sus due
ños una vez terminado el remate a 
excepción de la del mejor postor 
que q u e d a r á n en depósi to como ga
ran t í a y parte de pago de la obliga
ción contraria. 

2. No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación. 

3. Se hace constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de las fincas 
embargadas, debiendo conformarse 
los licitadores con la documen tac ión 
existente en los autos los que quedan 
en Secretaría para su exhib ic ión . 

4. Dicha subasta p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para que conste a efectos de su 

pub l i cac ión expido y firmo el pre^ 
senté en Ponferrada a tres de T n ^ - " 

novecientos treinta y cinco ' 
^ Sevilla.—El Secretario, P. fj 

ertes. 
N ú m . 428.-194,50 pts. 

/ 
. Requisitorias 

Oiiveiros Mallado José, natural de 
Brasil, de 31 años de edad, hijo de 
Antonio y de Florentina, de oficio 
se ignora, domicil iado últ imamente 
en Villaseca (León), procesado por 
el delito de rebel ión, comparecerá 
en el t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado Mi l i t a r n ú m . 14, de Gijón, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía y 
y le pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Gijón, 30 de Mayo de 1935.—El Te
niente Juez instructor, (Ilegible). 

o '''•'••HISSIMÍHÍ 
o o 

García García, Hipól i to (a) «Fran
cés», natural de Valdesamario, de 30 
a ñ o s de edad, hijo de Valentín y de 
Magdalena, de oficio se ignora, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Villaseca 
(León), procesado por el delito de re
bel ión, c o m p a r e c e r á en el término 
de diez d ías , ante el Juzgado Militar 
n ú m e r o 14 de Gijón, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Gijón, 30 de Mayo de 1935.—El Te
niente Juez instructor, (Ilegible) 

Cédula de notificación 
Por la presente se hace saber al 

penado^ Pascual García Villalba, na
tural de Sant ibáñez de la Peña, y ve
cino de León, hoy en ignorado para
dero que la Ilustrisima Audiencia 
provincial de Palencia, por auto de 
15 de A b r i l del año actual, acordó 
aplicar a dicho sujeto los t»6"6^1^, 
de la Ley de Amnis t ía de 4 de Ao ^ 
del año actual en la causa que se 
siguió por el Juzgado de instnS de 
de Palencia con el número 
1932 por atentado. do 

Y para su notificación al p ara-
que se encuentra en ig1101"3^^ en 
dero, expido el presente que " 
Palencia, a 29 de Mayo de ^ 
Secretario judic ia l , Isidoro r 
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